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RESOLUCIÓN GE RENC IAL N" 422-2022-G M -M DP
Pacasmayo, 02 de setiembre del 2A22

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

EI iente 5313-2022, presentados por BLANCA ROSA LEÓN VARGAS, solicitando
ivisión de predio urbano;

CONSIDERANDO:
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Que, conforme a lo establecido por los artículos 194. y 195" de la Constitución politica

del Estado, modificada por Ley N" 27680, Ley de Reforma Constituc¡onal, las Municipalidades

son órganos de gobierno local con personería legal de derecho público y tiene autonomía

polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; atribuciones que

concordantemente se encuentran previstas en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N.
27972, Orgánica de Municipalidades.

Que, mediante expediente del v¡sto, Blanca Rosa León Vargas, sol¡cita autor¡zación de
la subdivisión de terreno de su propiedad, para cuyo efecto, según el anál¡sis de lo actuado

se ha cumplldo con presentar la documentac¡ón requerida para el presente trámite, como
también han cumpl¡do con cancelar los derechos administrat¡vos previstos por el TUPA de la

Municipal¡dad Distrital de Pacasmayo y por el Reglamento Nacional de Edificaciones

Que, de lo actuado y de los lnformes No 1236-2022-DCDU-SGDU y BZ5-2022-SGDU-

MDP/FWMV, remit¡dos por la División de Catastro y Desarrollo Urbano y la Sub Gerencia de

Desarrollo Urbano, respect¡vamente, se desprende que el lote mafiz a subdivid ¡r de 347 .60

metros cuadrados, se encuentra ubicado en Sector Ramón Castilla, calle América, Mz. F, Lt.

19, Distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departamento de La L¡bertad, inscrito en

la Partida N" P14134070 de SUNARP, Zona Registral N' V - Sede Trujillo, cuyas medidas y

linderos aparecen en la memoria descriptiva y planos de propuesta de subdivisión adjuntados

y que forman parte de la presente Resolución, verificándose que los lotes resultantes

sentan las áreas reglamentarias, y técnicamente correctos

Que, a través del lnforme N' 481-2022-OAJ-MDP de la Asesoría JurÍdica, señala, de

a revisión de los actuados, promovidos por la División de Catastro y la Subgerencia de
Desarrollo Urbano, proceda con emit¡r el acto admin¡strat¡vo para atender la solicitada

subdivisión.

Que, la subdivisión de lote urbano, es el procedimiento mediante el cual se autoriza

la subdivisión de un lote matriz en dos o más sub lotes, Ios m¡smos que deben cumplir, entre

otros, con los requisitos mínimos normativos de área y frente de lote. Su defln¡ción estás

prev¡sta en el numeral 8 del Art.3 de la Ley N" 29090 modificado por la Ley N'30494 al

Bree¡sár: "Subdivis¡óR ó fiáeeióñárniénto de uñ lóte nab¡litado cémo urbáRo en uñó ó vários

lotes que cumplen los parámetros y condiciones urbanísticas establecidos en el Plan Urbano

o norma urbanística que corresponda de la jurisdicción donde se localice"
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Que, según a la Ley 29090 que aprueba 'La Regulación de Habilitaciones Urbanas y
Edificaciones", su modificatoria en la Ley 30494, así como su reglamento vigente publicado
en el Decreto Supremo N' 029-2019-VIVIENDA "Reglamento de Licencias de Hab¡lltación

Urbana y L¡cencias de Edificación', que de acuerdo a los artículos 29 y 32 se encuentran

regulados los requisitos y el procedimiento para obtener la autorización de subdivisión de

Lotes Urbanos.

Que, conforme a las atribuciones determinadas por el Reglamento Nacional de

Edificaciones y la Ley No27972 - ley Orgánica de Municipalidades; Ley No29090 - Ley de

Edificaciones y Habilitaciones Urbanas; Ley No29476 y Ley 30494- Ley que modifica y
com ementa la Ley No29090, Decreto Supremo No 006-2017-VIVIENDA que aprueba el

exto nico Ordenado de la Ley 29090, modificada por la Ley 30494, además de su respectivo

regl ento según el Decreto Supremo N" 029-2019-VIVIENDA, "Reglamento de Licenc¡as de

ilitación Urbana y Licencias de Edificación" y la Ley No27444 - Ley de procedimientos

administrativos y demás normas vigentes sobre la materia

SE RESUELVE:

CULO 1o.- AUTORIZAR la Subdivisión a favor de BLANCA ROSA LEóN VARGAS, respecto al

terreno de 347.60 metros cuadrados, se encuentra ubicado en Sector Ramón Castilla,

Calle América, Mz. F, 1t.19, Distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo,

Departamento de La Libertad, inscrito en la Panida N' P14134070 de SUNARP, Zona

Registral N' V - Sede Trujillo, de la siguiente forma:

LOTE MATRIZ. - Con un área de 147.60 mefos cuadfados, y Lrn perímetro de 111.78

ml, el mismo que tiene los s¡gu¡entes linderos y medidas:
Por el frente: 5.55 ml, con calle América entre los vért¡ces 2 y 3.

Por la derecha: 39.37m1, con lote 20 entre vértices 1y 2.

Por la izquierda: 22.65 ml, con Lote 18 entre los vértices 3 y 4.

5.00 ml, con Lote 18 entre los vért¡ces 4 y 5.

5.80 ml, con Lote 17 entre los vértices 5 y 6.

6.63 ml, con Lote 17 y 12 entre los vért¡ces 6 y 7.

10.30 ml, con Lote 11 entre los vértices 7 y 8.

Por el fondo: 16.48 ml, con Lote 10 y 23 entre los vértices 8 y 1.

SUB LOTE 19A.- Con un árca den.45 metros cuadrados, y un perímetro de 46.15 ml,

el mismo que tiene los siguientes linderos y medidas:
Por el frente: 4-35 ml, con Ca. América entre los vértices 2 y 12

Por la derecha:19.06 ml, con Lote 20 entre los vértices 2 y 9.

Por la izquierda: 18.93m1, con Sub-Lote 19E (Pasaje de circulación) entre los vértices
12 y 10.

Por el fondo: 3.81m1, con Sub-Lote 198 entre los vértices 9 y10.

SUB LOTE 198.- Con un área de77.32 metros cuadrados, y un perímetro de 48.08 ml,

el mismo que tiene los siguientes linderos y medidas:
Por el ftente: 20.13 ml, con Sub-Lote'i9E (pasaje de c¡rculación) y

Sub-Lote 19C entre los vértices l0 y 11.

Por la derecha:3.81 ml, con Sub Lote l9A entre los vértices 10 y 9
Por la izquierda: 3.83 ml, con Lote 23 entre los vért¡ces 11 Y 1.

Pór el foñdo: 20.3'1 ml, cóñ Lote 20 eñre los vétricés 1 y 9.
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SUB LOTE 19C.- Con un área de 77.06 metros cuadrados, y un perÍmetro de 37.47 ml,
el mismo que t¡ene los s¡guientes linderos y medidas:
Por el frente: 12.63 ml, con Sub-tote igE (pasaje de e¡rcula€ién) y Sub-tote 19D enke

los vértices 14 y 15.

Por la derecha: 6.-10 ml, con Sub-Lote 198 entre los vértices 11 y 14.

Por la izquíerda: 6.10 ml, con Lote il entre los vértices g y 15.

Por el fondo: 12,64 ml, eon Lot6 10 y 23 entre los vértices 8 y j1.

SUB LOTE 19D.- Con un área de 77.01 metros cuadrados, y un perímetro d e 43.23 ml,
el mismo que tiene los siguientes linderos y medidas:
Por el frente: 

.10.23 
ml, con Sub-Lote 

.l9E. 
(pasaje de circulación)

entre los vértices 4 y 13.

Por la derecha: 11.42 ml, con Sub-Lote 19C entre los vért¡ces 13 y 15.

Por la izquierda: 5.00 ml, con Lote 18 entre los vértices 4 y 5.

5.80 ml, con Lote 17 entre los vértices 5 y 6.

6.63 ml, con Lote 17 y 12 entre los vértices 6 y 7.

Por el ficndo: 4.20m1, con Lote 11 entre los vért¡ces 7 y 15.

SUB LOTE 19E.- Con un área de 38.76 metros cuadrados, y un perímetro de 68.25 ml,
el mismo que tiene los siguientes linderos y medidas:
Por el fiente: 1.20 ml, con Ca. América entre los vértices 3 y 12.

Por la derecha:'18.93 ml, con Sub-Lote 19A entre los vértices l0 y 12.

14.03 ml, con Sub-Lote 198 entre los vén¡ces 10 y 14.

Por la izquierda:22.65 ml, con Lote 18 entre los vértices 3 y 4.

'10.23 ml, con Sub-Lote 19D entre los vért¡ces 4y 13

Por el fondo: 1.21m1, con Sub-Lote 19C entre los vértices 13 y 14.
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as características de los lotes resultantes de la presente subdivisión figuran en los respectivos planos

moria descriptiva, los que debidamente visados forman parte de la presente Resolución.

LO 2o.- NOTIFICAR la presente Resolución a la parte interesada para los fines legales que

correspondan.

REGISTRESE, COMUNIQUESE LASE.

PACASIAYo

¡¡t. Alex A. Corael lnqu
E MUNICIPAIGERENT
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